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 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la distribución de transferencias a los Ayuntamientos 
de la provincia de Granada, con cargo al Fondo Autonó-
mico de Inmigración.

La Orden de 6 de octubre de 2010, por la que se regula la 
distribución de transferencias del Fondo Autonómico de Inmi-
gración a los Ayuntamientos andaluces, publicada en el BOJA. 
núm. 211, de 28 de octubre de 2010, establece en su artículo 
4 los indicadores y la fórmula de reparto para la distribución 
de los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de 
Andalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre municipios andalu-
ces con mayor presencia de personas inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a esta Delegación Provincial 
de Empleo realizar las transferencias, para lo que se ha habili-
tado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede, evaluado el expediente, y 
vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento ochenta mil 
setecientos cincuenta y siete euros con veintiséis céntimos 
(180.757,26 euros), correspondientes a las transferencias del 
Fondo Autonómico de Inmigración, en los Ayuntamientos de 
la provincia de Granada, atribuyendo a los municipios que co-
rresponde por aplicación de los criterios establecidos en el ar-
tículo 4 de la Orden de 6 de octubre de 2010, las cantidades 
que se indican en el Anexo adjunto.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.15.00.02.18.461.02.31J.3, el gasto correspondiente 
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un 
solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el 
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme». 
En el plazo de tres meses, a partir de haberse hecho efectivas 
las transferencias, los municipios receptores remitirán a esta 
Delegación Provincial de Empleo en Granada y a la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, certificación 
en la que se acredite el ingreso de las transferencias y los nú-
meros de los asientos contables practicados.

Cuarto. La ejecución del Fondo Autonómico de Inmigra-
ción se operará por medio de actuaciones que, siendo autóno-
mamente determinadas por cada municipio perceptor a través 
de un Plan de Acción, encajen dentro de las líneas de actuación 
que los Planes Integrales contemplan para las Corporaciones 
Locales y el Protocolo de Colaboración entre la Consejería de 
Empleo y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
(FAMP). Los municipios receptores facilitarán la oportuna in-
formación de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

A N E X O

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS PERCEPTORES DEL FONDO 
AUTONÓMICO DE INMIGRACIÓN 2010 

Ayuntamiento Importe

Albuñol 8.878,92

Alhama de Granada 7.047,03

Almuñécar 10.071,82

Arenas del Rey 5.862,61

Armilla 9.595,26

Baza 9.647,39

Benalúa de las Villas 5.359,24

Cenes de la Vega 10.656,00

Churriana de la Vega 6.361,76

Fuente Vaqueros 5.453,05

Gabias (Las) 8.114,16

Granada 13.077,23

Guadix 7.342,05

Gualchos 7.537,99

Huétor Tájar 8.935,76

Loja 8.072,67

Maracena 7.579,84

Motril 12.837,95

Polopos 7.332,21

Salobreña 7.413,33

Santa Fe 8.002,26

Zafarraya 5.578,73

 TOTAL 180.757,26

Granada, 9 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Dto. 136/2010, de 13.4), la Secretaria General, Inmaculada 
Puertas Tejero. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se declara la conclusión de los procedimien-
tos de concesión de subvenciones en materia de tu-
rismo, modalidad 4. (FTE): Fortalecimiento del Tejido 
Empresarial Turístico Andaluz, correspondientes a la 
convocatoria 2010.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 12 de noviembre de 2009, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 233, de 30 de noviembre de 2009), 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones en materia de turismo y en concreto para la Moda-
lidad 4. (FTE): Fortalecimiento del Tejido Empresarial Turístico 
Andaluz, convocando anualmente a los posibles beneficiarios 
para la presentación de solicitudes entre el 4 y el 31 de enero 
de cada año.

Segundo. Por Orden de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, de 29 de enero de 2010 (BOJA núm. 27, de 10 
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de febrero), se amplía el plazo de presentación de solicitudes. 
Concluido el citado plazo y tras el estudio de las solicitudes 
presentadas, con fecha 20 de abril de 2010, se publicó en la 
página web de esta Consejería requerimiento de subsanación 
de solicitudes de subvención de la Modalidad 4. (FTE): Fortale-
cimiento del Tejido Empresarial Turístico Andaluz, a efectos de 
completar los expedientes para su ulterior evaluación.

Tercero. El artículo 13.4 de la Orden de 12 de noviembre 
establece que el plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución de las solicitudes será de tres meses y se computará 
a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la 
presentación de las solicitudes. No obstante lo anterior, con 
fecha 30 de abril de 2010, se publica en el BOJA Resolución 
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, ampliando el referido plazo tres meses a partir de la fi-
nalización del plazo inicialmente establecido, y ello en virtud 
del artículo 42.6 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
RJAP y PAC.

Cuarto. No obstante lo anterior, y una vez habilitados to-
dos los medios materiales disponibles, se comprueba la au-
sencia de disponibilidad presupuestaria en el concepto 786.02 
del programa 75C, con cargo a los cuales habría de imputarse 
la concesión de dichas subvenciones, ya que el importe del 
ejercicio corriente se ha agotado, debido a la siguiente cir-
cunstancia: El Plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013, 
aprobado por el Consejo de Ministros, de 29 de enero de 
2010, contempla la reducción del déficit para el conjunto de 
las Administraciones Públicas hasta el 3% del Producto Interior 
Bruto (PIB) y El Acuerdo Marco del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera, de 22 de marzo de 2010, plasma el compromiso 
presupuestario asumido por las Comunidades Autónomas a 
fin de que el ajuste estructural del conjunto de las Administra-
ciones Públicas alcance el 5,7% del PIB. En este marco econó-
mico-presupuestario, el presupuesto de gastos para el actual 
ejercicio económico de la Dirección General vino ya limitado 
por la disminución de las disponibilidades de pagos del ejerci-
cio 2009, lo que ha supuesto una disminución efectiva del pre-
supuesto corriente por tener que asumir los pagos con cargo 
al ejercicio 2010. Ello, unido a los ajustes presupuestarios 
exigidos por el cumplimiento del Plan de Estabilidad, han oca-
sionado en las partidas presupuestarias de 2010 destinadas 
a subvenciones, en unos casos, una sustancial disminución 
y, en otros, la inexistencia de saldo alguno con el que hacer 
frente a la concesión de las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden de 12 de noviembre de 2009 de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de An-
dalucía, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en materia de turismo, establece 
que las mismas se ajustarán a lo dispuesto, entre otras nor-
mas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a su Reglamento de desarrollo, a la Ley anual 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como a la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma.

De conformidad con la previsión establecida en el artículo 
9.4.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, es requisito ineludible para poder llevar a cabo 
la concesión de las subvenciones convocadas la existencia de 
crédito suficiente para atender las obligaciones de contenido 
económico que se deriven de las mismas. En el mismo sen-
tido, el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, limita su concesión, 
en su artículo 119.2.j), a la existencia de disponibilidad presu-

puestaria, extremo que habrá de contemplar, como contenido 
mínimo, las normas reguladoras de subvenciones.

Segundo. Según establece, en los artículos 4.1 y 4.2, la 
Orden de 12 de noviembre de 2009 «Limitaciones presupues-
tarias», «La cuantía máxima de las subvenciones en cada ejer-
cicio presupuestario vendrá determinada por las previsiones 
de la Ley de Presupuestos correspondiente y la concesión de 
las mismas estará limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes en dicho ejercicio, pudiente adquirirse com-
promisos por gastos de carácter plurianual en las condiciones 
previstas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y normas 
de desarrollo». E igualmente, a las «variaciones derivadas de 
la gestión de los créditos presupuestarios de los que deriva la 
asignación».

Tercero. A tenor de lo establecido en el art. 16.2.a), esta 
Dirección General, por delegación del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte, es competente para resolver la conce-
sión de subvenciones para actuaciones de fortalecimiento del 
tejido empresarial andaluz.

Cuarto. El art. 42.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece la obligación de resolver en todos los 
procedimientos y a notificar su resolución cualquiera que sea 
su forma de iniciación, de modo que «en los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho ..., la resolución consistirá en 
la declaración de las circunstancias que concurran en cada 
caso, con indicación de los hechos producidos y las normas 
aplicables».

A su vez, el art. 87.2 de la misma Ley, respecto de la 
finalización de los procedimientos, prescribe que producirá la 
terminación de los mismos, la imposibilidad material de conti-
nuarlo por causas sobrevenidas, motivándose en todo caso la 
resolución que se dicte.

Por todo lo anterior,

R E S U E L V O

Primero. Declarar la terminación de los procedimientos 
administrativos dejando sin conceder las subvenciones en 
materia de turismo, Modalidad 4. (FTE): Fortalecimiento del 
Tejido Empresarial Turístico Andaluz, cuya competencia está 
delegada a esta Dirección General, correspondientes a las so-
licitudes presentadas al amparo de la Orden de 12 de noviem-
bre de 2009, convocatoria 2010, por falta de disponibilidad 
presupuestaria y, en consecuencia, acordar el archivo de las 
actuaciones.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme 
lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su publicación o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 


